RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000289, Ent. N° 1651/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relativas a la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el suministro, instalación e integración a la red de trasmisión pública existente, en la modalidad “llave en mano”, de una Red de Transporte Óptica DWDM y sus servicios asociados en toda la República con opción de contratar hasta un 100 % adicional; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 2065/12 de fecha 20.12.12, el Directorio resolvió contratar ,al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33      literal C, numeral 22) del TOCAF ,a la empresa ALCATEL LUCENT URUGUAY S.A., por un monto total de  € 20.211.296,71 (IVA incluido);

2) que en Sesión de fecha 06.02.13,este Tribunal acordó  observar el gasto de € 12.000.000, correspondiente al Ejercicio 2013, en virtud de haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF al comprometérselo, sin que existiera  crédito disponible en el rubro de imputación contable y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del Ejercicio 2014, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) que por Resolución No. 427/13 de 07.03.13, el Directorio reiteró el gasto de € 12.000.000, imputado al Ejercicio 2013, estableciendo que la red DWDM es necesaria para permitir el despliegue en el territorio nacional y que la misma consta de gran capacidad, de modo de brindar conectividad en forma ágil y flexible y contar con redundancia de trayectos, usando mecanismos de protección ante fallos cuyos tiempos de recuperación del tráfico estén en el orden de los milisegundos;

4) que con fecha 19.03.13, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por el Organismo no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06.02.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.”
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